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DE LA PROVINCIA DE ALDAGETE.
Eite periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suicriciones en esta Redacción, calle del Roswio núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. 
Precios de scscricion. Un mes tí rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

PAKTEOFICIAL.  
SECCION DE LA GACETA.

PKESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS,

S. M. la R eina n u es tra  Señora 
I). G.) y su augusta  Real fami

lia continúan en  esta có rte  sin no
vedad en su  im portan te  sa lud .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Vengo en trasladar á D. Francisco 

de Paula Salas, Regente de la Audien
cia de la Coruña, á la Regencia 
de la de Oviedo que desempeña Don 
Pedro Pablo Gómez, y á este á la que 
en su consecuencia resulta vacante en 
la referida Audiencia de la Coruña.

Dado en Palacio á once de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de ia Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia. Santiago 
Fernandez Negrele.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución Reina de las Es- 
pañas: á* lodos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Don 
Francisco de Palafox, Duque de Zara
goza, la gracia de continuar gozando 
durante su vida la cantidad que produ
ce la Encemienda de Montanchuelos, 
de la Orden militar de Colatrava, que 
á titulo de supervivencia le fué con
cedida por 15 años. El Gobierno que
da autorizado para llevar á cabo esta 
concesión de 1a manera más conve
niente.

Por tanto, mandamos á lodos los 
Tribun.ales, justicias. Jefes. Goberna
dores y demas Autoridades, así civiles 
como milítaresy eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la-presente ley en todas sus parles.

Palacio á caforee de Marzo de mil 
■ochocientos cincíienla y nueve.—YO 
‘LA REINA.—El Mhnistro de la Guerra, 
íLeopoldo O'Donnell.

xViimero ^{.— Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector general 
de Carabineros lo que sigue:

«Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo 
propuesto por V. E. en su comunica
ción de 17 del actual, se ha servido 
disponer, que los Je.'es y üliciales de 
ese instiluLü usen la polaina de cuero 
charolada de igual forma que' la que 
gastan las mismas clases de los cuer
pos de infautmu del ejército.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1659.—El Ma
yor, Francisco de Uzlariz.—Señor......

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de 

Dios y la Consliluctun de lu Monar
quía española Reina de la.s Españas: 
A lodos los que la.s [irescntes vieren 
y entendieren, y á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed : 
que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende en pri
mera y única instancia ante e! Con
sejo ele Estado, entre parles, de la 
una I). Juan Valis y Puig, Inspector 
cesante de Contribuciones directas, 
demandante, y de la otra la Admi
nistración general del E^lúdo, repre
sentada por mi Fiscal, demandada, 
sobre mejora de clasiíicacion :

Visto:
Visto el expediento de clasifica

ción del interesado, en el cual la Jun
ta de Clases pasivas le reconoció de 
legítimo abono por servicios [ireslados 
en la carrera rnilRar y civil, 15 años, 
5 meses y Ití dias, rebajándole de su 
hoja militar el tiempo que antes de 
cumplir 16 años estuvo de meritorio 
en el cuerpo de Arüllerío, nombrado 
por el Director general:

Vista la instancia que Don Juan 
Valls v Puig dirigió al Ministerio de 
Hacienda en queja de la anterior cla
sificación, en la que se le acreditó de 
menos el indicado tiempo, procedien
do su abono, según reglamento, des 
do la edad de 12 años por ser hijo 
del Comisario de Artillería:^

Visto el acuerdo de la citada Jun
ta, que no considera al recurrente 
acreedor á la solicitada mejora, apo

yándose en la regla 5.* del art. 26 
de la lev de Fresupueslos de 1855, 
y en ’cl' art. 2. ® del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1849:

Visto lo informado por el Negocia
do de Clases pasivas dei Ministerio 
de Hacienda, la Asesoría general dei 
mismo ramo, el Supremo Tribunal 
de Guerra y Marina, la Dirección ge
neral de Arlilleria, la Intendencia ge
neral militar y el Ministerio de la Guer
ra, que abundan en la opinión de que 
los servicios prestados por Valls Puig 
como meritorio, desde que cumplió 12 
años, debían considerarse abonables 
con arreglo á lo dispuesto en Real or
den de 12 de Junio de 1815, yen  la 
de 29 de Enero de 1856:

Vista la Real orden de 3 de Febre
ro de 1858, que de conformidad con 
lo mimifeilado por la Sección de Ha-- 
cipnda del Consejo Reo), desestimó 
la solicitud de Valls Puig, y decla
ró que no le era de abono el tiem
po ' que antes de cumplir 16 años 
sirvió de meritorio en el referido 
Cuerpo:

Vista la demanda inlerpueatn an
te el Consejo, en la cual pide el de
mandante la revocación de la Real 
órilen mencionada.*)’ que se le abo
nen los 5 años, 6 meses y 10 dias 
de servicios rel)ajados por la Junta 
de su hoja militar:

Vista la contestación de mi Fiscal, 
que pretende la subsistencia de di
cha Real órden:

Vistas la disposición 15 general y 
siguientes de la ley de 26 de Mayo 
de 1835, y con especialidad la regla 
5.“ de la 26 de estas disposiciones, 
que prescribe se cuente el tiempo de 
servicio desde que los empleados en 
propiedad hayan lomado posesión de 
sus destinos con nombramiento Real 
ó de las Córtes. cumplida la edad de 
16 años, previniendo que antes de es
ta edad no se abone servicio algu
no, y la disposición 20, según la cual 
deben aplicarse las que ia preceden 
á todos los cesantes y jubilados des
do la fecha de ia ley que las con
tiene:

Visto mi Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1849, dado de conformi
dad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros:

Considerando que, según el art. 2.'' 
de dicho decreto, corresponde exclu
sivamente ni Ministerio de Hacienda-la 
clasiíleacion y declaración délos dere 
chos-pasivos de todos los empleados, 
cualquiera que sea el Ministerio de que 
procedan, sin más excepción que las

clasificaciones de los Jefes, Oficiales y 
tropa del ejército y armada:

Considerando que por el art. 3.® del 
misnio Real decreto deben arreglarse 
á ia ley de 26 de Mayo de 1835 y dispo
siciones posteriores vigentes las clasi
ficaciones correspondientes a dicho Mi
nisterio:

Considerando que en la de que se 
trata no se hizo más que aplicar la ci
tada regla u.‘, tlisposicion 26 de la 
referida ley, que niega absolutamente 
el abono de servicios prestados en los 
diferentes empleos del Estado antes de 
los 16 años cumplidos de edad:

Considerando que las reglas y dispo
siciones generales de la misma ley com
prenden á lodos los empleados civiles, 
como dadas para la clasificación de lo
dos ellos; hallándose, por tanto, suje
tos á dichas reglas y disposiciones no 
solamente ios que antes de ser tales 
empleados nó prestaron servicios mi
litares, sino los que los prestaron y 
reclamen su abono:

Considerando que estas disposicio
nes deben aplicarse sin distinción do 
tiempo al clasificar á los empleados ci
viles, por exigirlo así manifiestamente 
la 28 de las mismas;

Oido el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Domingo Ruíz 
de la Vega, Presidente; I). Martin de 
los Heros, D. Facundo Infante, D. An
drés García Camba, I). Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Tames Ilevia, D. Antonio Caballe
ro, 1). Francisco Luxán, D. José An
tonio Olañeta, D. Antonio Escudero, 
D. Diego López Rallesteros, D. Pedro 
Gómez de la Serna, D. Florencio ko- 
driguez Vaamonde, el Marqués de Val- 
gornera, D. Manuel Guiliamas y Don 
Manuel Moreno López,

Vengo en absolver á la Adminis
tración do la demanda de estos autos 
y en confirmar la Real órden de 3 de 
Febrero de 1858.

Dado en Palacio á dos de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está Rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública 
el Consejo pleno, acordó que se tenga 
como rü-^olucion final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á ‘ 
los mismos; se uotiliqne á las parles 
por cédula de Ujier, y se inserte en la 
Gacela, de que certifico.=Madrid 17 
de Febrero de 1859.—Juan Sunye.
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Contaduría de Hacienda pública.

CLASES PASIVAS. MES DE FEBRERO DE 1889.

Estado individualizado de las altas y bajas ocurridas en cada una de las expresadas clases, que perci- 
ben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES.

Altas.— Pensiones remuneratorias.

Dona María N avarro S errano  viu
da de D. Joaqu ín  A rm ero.

Retirados.

Braulio López Galdón.

Bajas. — Exclaustrados.

D. Jo sé  V alera López.

A lbacete 5 0  de Marzo de 1 8 5 9 .— C á rio i López de Longoria.

Empleos. II :her mensual. Fechas de las concesiones.^
C ausas que han motivado las 

altas y bajas.

M. N . que fué de A lbacete. Uno y m edio rs . diarios. 21 de E nero  de 1859 . R ehabilitación .

Soldado. 10  rs . m ensuales. 2 6  de E nero  de 1 8 5 9 . Relief.

S acerdo te esclaustrado . 6  rs . diarios. 5 de A gosto de 1 8 5 2 . Fallecido.

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIASTICAS.

D esde el dia de hoy queda 
abierto  el pago á las clases ecle
siásticas de esta provincia de la 
m ensualidad de Marzo últim o; y lo 
pongo en conocim iento de los p a r
tíc ipes para que inm ediatam ente 
procuren  hacer efectivo el cobro en 
ia forma acostum brada. A lbacete 
l.* ^  de Abril de 1 8 5 9 .— El H a
bilitado, Pablo Medina, pbro .

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE FUENSANTA.

H allándose vacante la S ecreto 
ria  de este  Ayuntam iento po r re 
nuncia del que la desem peñaba do
lada en tre s  mil r s ., pagados del 
p resupuesto  municipal, se anuncia 
al público para que los que quie
ran  asp irar á ella, y se hallen ado r
nados de los requisitos legales, d i
rijan  sus solicitudes á esta Alcal- 
dia en el térm ino de trein ta dias, 
contados desde la inserción de es
te  anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y Gacela de Madrid.

Euen-sanla 2 8  de Marzo de 
1 8 5 9 .— El Alcalde Constitucional, 
Juan Giménez Gómez.

JUZGADO DE PtUMEIlA INSTANXIA 
DE ALBACETE.

EDICTO.

D. Joaquín Sánchez C antalejo, Juez 
de prim era instancia del partido 
judicial d« A lbacete.

P or el p resente hago saber: 
Q ue á instancia de Antonia López,

com o curadora de bienes de su 
m enor hijo A ndrés A lbuger, se sa
ca á pública subasta por térm ino 
de veinte dias. ia cantidad de c in 
co mil doscientos noventa y nueve 
reales, veinte y cuatro  m rs , que 
le correspondieron  por defunción 
de su pad re  Domingo, en la casa 
núm ero  cinco, situada en la calle 
de A lbarderos de esta población, 
tasada en tre in ta  y siete  mil no
venta y cinco reales, com o libre 
de toda carga y responsabilidad: y 
linda po r salien te, Ram ón Sánchez; 
m ediodía. Callejón de serv idum bres 
com unes; poniente, Félix Sánchez 
y n o rte  dicha caile; habiendo de 
te n e r efecto el rem ate  en la Sala 
A udiencia de este  Juzgado, el dia 
diez y ocho del próxim o m es de 
Abril, da once á doce de su m aña
na; advirliéndose que no se adm i
tirá postura, (|ue no cubra  la cita
da cantidad de cinco mil doscien
tos noventa y  nueve reales, veinte 
y cuatro  m aravedises.

Dado en A lbacete á veinte y 
seis de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y nueve .—Joaquín Sán
chez Cantalcjo-— P. S. M ., Juan 
Vicén.

ANUNCIOS.

Llamam os la atención de nues
tros suscritores sobre la publica
ción. LA LECTURA PARA TODOS, 
periódico literario, de una baratura 
nunca vista en España; su  redac

ción y parte  m ateria l no dejan na
da que desear.

Los ocho núm eros publicados 
contienen adem ás de los 5 9  g ra 
vados. cinco novfila^* Los T ram 
peros del A rkansas, por A im ard: ! 
Por uii Alfiler, por .1. T . de Saint- j 
Germ ain: La Reina de la Vendi
mia, por Jav ie r de I’alacio: La Luz 
del Cem enterio, por U trera: E ste  
Mundo es un Fandango, po r el 
coronel D. Mariimo Ruiz-Lorenzo: 
Dus Viages. á China y á Alem ania; 
Sección Religiosa, por el Conde 
de F ah raq u er: Curso fam iliar de 
L ite ra tu ra , por L am artine: L ec
tu ras C ientifico-industriales: Des
cripción de los Globos aereosláli- 
cüs: D escripción de lo« aéreos; 
M ontgolfiera: La Goma elástica: No
tab le s  aplicaciones de la mism a: 
Recolección del C aculchaíc: Nuevo 
procedim iento  para ob tener ia Go
m a-líquida: V olcanizacion de! Ca- 
cutchouc; De la E lectricidad , su 
origen y aplicaciones, por D, José 
Canalejas y Casas: A rte  de dom^ir 
los caballos, por R areg: Crónica 
estrangera , por Janer: Revista m u 
sical, por N om beia: Revista teatral: 
B ibliografía española y extrangera.

Se suscribe  en su A dm inistra
ción, lib rería  de D. Carlos Bailly- 
Bailliere, calle del P ríncipe, n úm e
ro  1 1 , Madrid; y en esta capital 
en la Im prenta de esto periódico.

En este establecimien- 
to hay estados de los mo
delos quincenales de salud 
pública, y los mensuales

de nacidos y muertos, y 
dé niños nacidos, vacu
nados y muertos que ex
presa la circular núm. 84 
del Gobierno de provin
cia: estados trimestrales de 
nacidos, casados y muer
tos; recibos de talón pa
ra las contribuciones ter
ritorial é industrial: pape
letas de conminación de 
moroso: ídem de citación 
á los mozos y libramien
tos, cargaremes y cartas 
de pago para las cuenlas 
de propios.

SANGUIJUELA-S. — En la acrediuda 
Peluquería y Barbería de Lonpzo, 
calle Mayor, núm. 47, frente á los 
Casinos, hay un buen surtido do SAN

GUIJUELAS de Ungria, de superior ca
lidad, como lo han [lodido esperirnenlar 
sus numerosos parroquianos. Se ven
den por mayor y menor y á precios 
muy equitativos.

^EODORO NAGEUA peluquero ofre
ce á V. su eslabieciinienlo para 

toda clase de servicios que pertenez
can á dicho arte calle Mayor, núme
ro 55 frente á la Posada de la Pie
dra, donde se encontrará comodidad, 
aseo, prontitud y limpieza.

A LBA C ETE 1 8 5 9 . 

IMPRENTA DE LA UNION.
fialU del Rosario, número 40.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


